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COMUNICACIÓN  “A”  8301 13/08/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1140: 

 
Efectivo Mínimo. Actualización. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 

oportunamente provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado sobre Efectivo Mínimo en 
función de las disposiciones divulgadas por la Comunicación A 8299.  

 
Se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sis-

tema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordena-
dos de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

María N. Prieto Mazzucco Darío C. Stefanelli 
Subgerenta de Regulaciones Monetarias y 

Operaciones Activas 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
 
 
ANEXO 



 

 

 

Concepto 

Tasas en % 

Grupo A  
y  

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

 
1.3.1. 

 
Depósitos en cuenta corriente y las cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
 

 
 

 
 

 1.3.1.1. En pesos. 
 

45 20 

 1.3.1.2. En moneda extranjera (cuenta corriente). 25 25 
    
1.3.2. Depósitos en caja de ahorros, cuenta sueldo/de la 

seguridad social y especiales –con excepción de los 
depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7., 1.3.10. y 
1.3.15.–, otros depósitos y obligaciones a la vista, 
haberes previsionales acreditados por la ANSES 
pendientes de efectivización y saldos inmovilizados 
correspondientes a obligaciones comprendidas en estas 
normas. 
 

  

 1.3.2.1. En pesos.  
 

45 20 

 1.3.2.2. En moneda extranjera. 25 25 
    
1.3.3. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 

formalizados. 

  

    
 1.3.3.1. En pesos. 

 
45 20 

 1.3.3.2. En moneda extranjera. 25 25 
    
1.3.4. Depósitos en cuentas corrientes de entidades financieras 

no bancarias, computables para la integración de su 
efectivo mínimo.  

100 100 

    
1.3.5. Depósitos a plazo fijo, obligaciones por “aceptaciones”  

–incluidas las responsabilidades por venta o cesión de 
créditos a sujetos distintos de entidades financieras–, 
inversiones a plazo constante, con opción de cancela-
ción anticipada –excluidas las comprendidas en el punto 
1.3.12.– o de renovación por plazo determinado –con 
retribución variable, y otras obligaciones a plazo con 
excepción de los depósitos comprendidos en los puntos 
1.3.7. a 1.3.9. y 1.3.11.– y títulos valores de deuda 
(comprendidas las obligaciones negociables), según su 
plazo residual: 
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Concepto 

Tasas en % 
 

Grupo “A”  
y  

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

 1.3.5.1. En pesos.   

 i)   Hasta 29 días. 25 11 
 ii)  De 30 a 59 días. 14 7 
 iii) De 60 a 89 días. 4 2 

 iv) De 90 días o más. 0 0 
  

1.3.5.2. En moneda extranjera. 
  

 i)   Hasta 29 días. 23 23 
 ii)  De 30 a 59 días. 17 17 
 iii) De 60 a 89 días. 11 11 
 iv) De 90 a 179 días. 5 5 
 v)  De 180 a 365 días. 2 2 
 vi) Más de 365 días. 0 0 
    
1.3.6. Obligaciones por líneas financieras del exterior. 

 
0 0 

 No incluye las instrumentadas mediante: 
 

  

 1.3.6.1. Depósitos a plazo realizados por residentes en 
el exterior vinculados a la entidad conforme al 
punto 1.2.2. del TO sobre Grandes Exposicio-
nes al Riesgo de Crédito, según su plazo resi-
dual, a los que les corresponde: 

 

  

 i) Hasta 29 días. 23 23 

 ii) De 30 a 59 días. 17 17 

 iii) De 60 a 89 días. 11 11 

 iv) De 90 a 179 días. 5 5 

 v) De 180 a 365 días. 2 2 

 vi) Más de 365 días. 0 0 

 1.3.6.2. Instrumentadas mediante depósitos a plazo             
–excepto las previstas en el punto 1.3.6.1.– o 
la adquisición de títulos valores de deuda: les 
corresponde la exigencia prevista en el punto 
1.3.5. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   

1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 

1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597, 4815, 6634 
(incluye aclaración interpretativa), 
6706, 6719, 6745, 7318, 7683, 
8000, 8124 y “B” 9186. 

1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905, 4473, 
5945 y 6069. 

1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498, 3597, 
4449, 4716 (incluye aclaración in-
terpretativa), 4815, 5471, 6288, 
6327, 6349, 6719, 7046, 7515, 
7545 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  Según Com. “A” 5356, 5980, 6209, 
6616 y 7019. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532, 6616, 
8299 y 8301. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2., 
1.3.3. y 
1.3.4. 

 Según Com. “A” 3338, 3399, 3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4809, 4851, 5007, 5091, 
5164, 5234, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148, 
6195, 6341, 6526, 6532, 6616, y 
7573. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980, 6195, 6526, 6532, 
6616, 8299 y 8301. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  Según Com. “A” 5356, 6616, 6350 y 
7824. 

1.3.5.  “A” 3498 único 1. 1.3.8. y 
1.3.12. 

 Según Com. “A” 3506 (pto. 2.), 
3549, 3732, 3824, 3905, 3917, 
3925, 3967, 4032, 4140, 4179, 
4276, 4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5356, 5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 5945, 
5980, 6195, 6519, 6526, 6532, 
6616, 6728, 6978, 7536, 8189 y 
8286. 

1.3.6.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732, 4032, 
5356, 6595, 6616 y 6776. 

 

B.C.R.A. 
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